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Santa Cruz, 03 de abrilde 2024

ADJUDICACION PROCES0 DE CONTRATAC¡ON: AEV-SC-DC 040/2023 (SEGUNDA CONVOCATOR¡A).

VISTOS:

INFORME l-2023-27647 IAEV/DIR.SCZAAF_ INF/Nro.012412024 de fechaZT de ma¡zo de2024 elaborado por

la Comisión de Evaluación y Calificación, dentro del proceso de contratación cuya referencia señala: INFORME

DE EVALUACION Y RECOMENDACIÓN PROCESO DE CONTRATACION "PROYECTO DE VTVIENDA

CUAL|TAT|VA EN EL MUNtClptO DE ASCENSTON DE GUARAYOS - FASE (Vil) 2023 - SANTA CRUZ" CON

CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC 040/2023 (SEGUNDA CONVOCATORIA).

CONSIDERANDO:

Que, los parágrafos I y ll del artículo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen que toda persona tiene derecho

a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de

Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento, basándose

en los principios de solidaridad y equidad.

Que, el artículo 10 de la Ley N0 1 178 de 2010711990, de Administración y Control Gubernamentales, determina que: 'El
Sisfema de Administración de Bienes y Serurbios establecerá la forma de contratación, manejo y disposición de bienes
y seruicios. Se su.¡'efa rá a los srguienfes preceptos: a) Previamente exigirá la disponibilidad de /os fondos que compromete

o definirá las condicrbnes de financiamiento requeridas; diferenciará las atribuciones de so/icfa1 autorizar el inicio y
llevar a cabo el proceso de contratación; simplificará los trámites e identificará a /os responsab/es de la decisión de

contratación con relación a la calidad, oportunidad y competitividad del precio del suministro, incluyendo /os efecfos de

los términos de pago.(...)".

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo N" 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de AdministraciÓn de

Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Administración de Bienes y Servicios es elconjunto de normas

de carácter jurídico, técnico y administrativo, que regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y la disposiciÓn

de bienes de las entidades públicas, en forma interrelacionada con los sistemas establecidos en la Ley N" 1178 de

2010711990, de Administración y Control Gubemamentales.

Que, el Decreto Supremo No 09BO de 2110912011, crea la Agencia Estatal de Vivienda como institución públic

a descentralizada de derecho público, con personalidad jurídica, autonomía de gestión administrativa, financie
legal y técnica, con patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda,
el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado Plurinacional de Bolivia.

Que, el Decreto Supremo N0 2299 de 1810312015, autoriza ala Agencia Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA, efectuar

contratación directa de obras, material de construcción y servicios de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar
programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así como aquellos en los q

concurra con las entidades territoriales autónomas. El procedimiento para la contratación directayla reglamentaci

específica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

0

Que, la Resolución Administrativa N0 01012022 de 0710312022, se aprobó el "Reglamento para la Contratación
de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Seruicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y
Proyectos Esfafa/es de Vivienda".

Que, la Resolución Administrativa N' 02812022 de 1810712022, aprobó el'Procedimiento para la Contratación Directa

de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Seruicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y
Proyectos Esfafa/es de Vivienda".
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Que, el inciso f) del parágrafo lll del artículo 26 del precitado Reglamento, establece entre otras funciones de la Comisión
de Evaluación y Calificación la de "Elaborar el lnforme de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria
Desierta, y en caso necesario el lnforme de complementación o susfenfación para su remisión al RCD'.

Que, el parágrafo ldelartículo22del referido Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material
de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda,
establece entre otras funciones del RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN DIRECTA, las de: "(..,) d) Aprobar el lnforme
de la Comisión o Responsable de Evaluación y Calificacón y sus recomendaciones (.,.)' y "(..) 0 Adjudicar o Declarar
Desiefta la contratación de obras, adquisición de material de construcción y seruicios de consultoría, mediante
Resolución Administrativa o Nota Expresa (según corresponda)".

Que, el Procedimiento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de

Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante Resolución

Administrativa No O28l2O22de 18t07t2022, establece en su acápite 6.1.2, numerales 5 y 6, que la COMISIÓN DE

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN realiza la apertura de propuestas, efectúa el análisis y evaluación de los documentos
técnico y administrativos de las propuestas presentadas, en sesión reservada en cumplimiento con las funciones
establecidas en el citado procedimiento de acuerdo con el método de selección de adjudicación definido en el DCD, y

elabora el lnforme de Evaluación y Recomendación de Adjudicación para su remisión al Responsable de Contratación
Directa (RCD).

Que, en ese contexto, el acápite 6.1.2, numeral 9, dispone que la UNIDAD JURÍDICA elabora la Resolución

Administrativa de Adjudicación o Declaratoria Desierta del proceso de contratación para importes mayores Bs,1.000,000,

00,

CONSIDERANDO:

Que, en fecha 1210312024, a través de Resolución Administrativa RCD - AEVIVIENDA N' 03812024, el Responsable
del proceso de Contratación - RCD, resolvió APROBAR el Documento de Contratación Directa (DCD) 'PROYECTO DE

vrvrENDA CUALTTATTVA EN EL MUNtcrpro DE ASCENSTON DE GUARAYOS - FASE (Vilr) 2023 - SANTA CRUZ',

CON CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC 040t2023 (SEGUNDA CONVOCATORIA).

Que, mediante INFORME l-2023-27647 | AEVIDIR.SCZAAF_ INF/Nr0.012412024 de fecha 27 de marzo de 2024,

elaborado por la Comisión de Evaluación y Calificación, dentro del proceso de contratación cuya referencia señala:

"pRoyEcTo DE vtvtENDA CUAL|TAT|VA EN EL MUNtCIptO DE ASCENSTON DE GUARAYOS - FASE (Vlll)

2023 - SANTA CRUZ" CON CODIGO ¡NTERNO: AEV-SC-DC 040/2023 (SEGUNDA CONVOCATORIA), seña

que hasta horas 11:00 a,m. de fecha 2010312024, se presentó el siguiente proponente:
o
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PROPOTVETI'TES
PRESENTA CIÓN

FECHA HORA

1
ASOCIACION ACCIDENTAL

ORIENTAL
20/03/2024 10:24 a.m.
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4
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Que la citada Comisión de Evaluación y Calificación, en sesión reservada procedió con la Evaluación de la Propuesta,

mediante la Evaluación Preliminar y la aplicación del Método de Selección y Adjudicación Calidad, Propuesta

Técnica y Costo, producto de la cual, recomendaron al Responsable del Proceso de Contratación (RCD): '(...)

adjudicar el proceso de contratación directa "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE

ASCE TSTON DE cllARAyOS - FASE (Vlll) 2023 - SATVTA CRUZ" CON CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC

040/2023lSEGUlrD A CONVOCATORIA), al proponente ASOCTACION ACCIDENTAL ORIENTAL, por un monto de

Bs,- 2.305.184,05.- (Dos Millones Irescienfos Cinco Mil Ciento Ochenta y Cuatro con 05/100 Bolivianos), (...) por un

plazo de ejecución de obra de 150 (ciento cincuenta) días calendario, computables desde la orden de proceder emitida

por el lnspector de la Obra por haber obtenido 100 sobre 100 puntos de acuerdo a su propuesta con referencia a los

Términos de Referencia al Documento de Contratación Directa.

Que, mediante INFORME l-2023-27647 I AEV/DIR.SCZAJ- INF/Nr0.016212024 de fecha 03 de abril de 2024,

emitido por la unidad jurídica recomienda la remisión al Responsable de Contratación Directa (RCD) el presente informe
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legal para su conocimiento y consideración, en atención a las facultades de la Comisión de Evaluación y Calificación
que recomienda la Adjudicación del proceso de contratación directa "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN

EL MUNtCtptO DE ASCENSTON DE GUARAYOS - FASE (Vilt) 2023- SANTA CRUZ" CON CODIGO INTERNO:
AEV-SC-DC 04012023 (SEGUNDA CONVOCATORIA) al proponente ASOCIACION ACC¡DENTAL ORIENTAL, por

un monto de Bs.- 2.305.184,05.- (Dos Millones Trescientos Cinco Mil Ciento Ochenta y Cuatro con 05/100 Bolivianos),

(...) por un plazo de ejecución de obra de 150 (ciento cincuenta) días calendario, computables desde la orden de

proceder emitida por el lnspector de la Obra, por haber obtenido 100 sobre 100 puntos, de acuerdo a su propuesta con

referencia a los Términos de Referencia al Documento de Contratación Directa.

Que mediante proveído N" 46de la Hojade Ruta l-2023-27647, el Arq. FreddyChoquetarqui Apaza, Responsablede

Contratación Directa (RCD), remitió el proceso de contratación directa'PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN

EL MUNtCtplO DE ASCENSTON DE GUARAYOS - FASE (Vilt) 2023 - SANTA CRUZ', CON CODIGO INTERNO:

AEV-SC-DC 04012023 (SEGUNDA CONVOCATORIA) a la Unidad Juridica, solicitando la elaboraciÓn de la

Resolución Administrativa de Adjudicación según recomendaciones de la Comisión de Evaluación y Calificación.

POR TANTO:

El Responsable de Contratación Directa (RCD) delegado por Resolución Administrativa N" 028/2021 de 1310712021,

en aplicación del inciso f) del parágrafo I del artículo 22 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras,

Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoriapara Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos

Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución Administrativa N" 01 012022 de 0710312022.

RESUELVE:

PRIMERO.- APROBAR el lnforme de la Comisión de Evaluación y Calificación ¡NFORME l-2023-27647 I

AEV/DIR.SCZAAF_INF/Nro.012412024 de fecha 27 de mazo de2024, sobre evaluación y recomendaciÓn dentro

del proceso de contratación 'PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE ASCENSION DE

GUARAYOS - FASE (Vlll) 2023 - SANTA CRUZ'CON CODIGO INTERNO: AEV-SC-OC04012023 (SEGUNDA

coNVocAToRrA).

SEGUNDO.. ADJUDICAR el proceso de contratación "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL

MUNTC¡PIO DE ASCENSTON DE GUARAYOS - FASE (Vlll) 2023 - SANTA CRUZ" CON CODIGO INTERNO:

AEV.SC.DC 04012023 (SEGUNDA CONVOCATORIA), al proponente ASOCIAC¡ON ACCIDENTAL ORIENTAL, por

un monto de Bs.- 2.305.184,05.- (Dos Millones Trescientos Cinco Mil Ciento Ochenta y Cuatro con 05/100 Bolivianos),

(.,,) por haber obtenido 100 sobre 100 puntos, con un plazo de ejecución de la obra 150 (ciento cincuenta) dias

calendario computables desde la Orden de Proceder emitida por el lnspector del Proyecto, en merito a la recomendaciÓn

INFORME 1.2023.27647 I AEV/DIR.SCZAAF_INF/Nro.012412024 de fecha 27 de mazo de2024, emitido por la

Comisión de Evaluación y Calificación.

TERCERO.- La Unidad Administrativa queda encargada de realizar la publicación en la página web de la AEVIVIENDA,

asícomo la prosecución de los demás actos administrativos inherentes al presente proceso de contrataciÓn, velando por

el cumplimiento de las condiciones y los plazos establecidos en el articulo 24 del Reglamento para la ContrataciÓn

Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas

y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución Administrativa N" 01012022de0710312022,

Registrese, notifiquese, cúmplase y archívese.-
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